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Expediente Nº 8303/99

RES. D.Nº 103/06

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nº 028/06 del Consejo Directivo de esta Facultad, se designó
el Tribunal que recibirá la defensa de Tesis Doctoral de la Lic. Clotilde Noerní Sogari;

Que los integrantes titulares del Tribunal emitieron sus informes y correspondientes
evaluaciones del Trabajo de Tesis (fs. 186, 187/188 y 189), siendo éstos favorables;

Que se hace necesario fi jar fecha para la defensa de la misma, en función del acuerdo
alcanzado con los integrantes del Tribunal y del Director de Tesis;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXA CTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1 º: Tener por aceptado, el Trabajo de Tesis Doctoral denominado:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA"ESTUDIO DE
SECADORES SOLARES DE TIPO INVERNADERO CON CIRCULACIÓN POR
CONVECCIÓN NATURAL", presentado por la Lic. Clotilde Noemí Sogari, en función de los
informes de evaluación emitidos por los integrantes del Tribunal designado por Res. CD-
028/06, y lo establecido en los Art. 30 y 31 del Reglamento vigente (Res. CD-780/98).

ARTJCULO 2°: Fijar fecha y hora para la constitución del Tribunal de Tesis Doctoral, para
que la doctorando Lic. Clotilde Noemí Sogari defienda la misma, para elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAdía Jueves 15 de
Junio de 2006 a Hs. 09:00.
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ARTICULO 3°: Hágase saber con copia a la doctorando (Lic. Clotilde Noemí Sogari), al
Tribunal de Tesis (Dr. Miguel Angel Lara, Dr. Adolfo Iriarte, Dr. Miguel Ángel Condorí, Dr.

~

íctor Passamai), al Director de Tesis (Dr. Luis Saravia), a la Comisión de Carrera de
ctorado en Ciencias y a la División Adm. Posgradode la Facultad. A los fines de los trámites

ohntables, agréguese copia al expediente Nº 8256/06. Cumplido, RESERVESE.


